
Entre los principales candi-
datos presidenciales no hubo
dos l ec turas respec to de l
“error metodológico” que de-
rivó en un cobro excesivo en
las cuentas de la luz, debido a
un cálculo mal hecho en las ta-
rifas eléctricas.

El factor común entre los as-
pirantes a La Moneda fue prio-
rizar la devolución de estos so-
brecargos a los hogares, aunque
todos apuntaron también a es-
clarecer las responsabilidades
políticas detrás de los hechos.
Algunos también cuestionaron
la gestión del Ministerio de
Energía en general, más allá de
este hecho específico.

En concreto, el error se pro-
dujo por una doble contabili-
dad del factor inflacionario, re-
flejando en las tarifas tanto la
variación del IPC como el rea-
juste en los saldos pendientes
del congelamiento de precios
iniciado en 2019.

Foco en “el bolsillo”

Incluso en el oficialismo, la
candidata Jara manifestó que
“es necesario que se devuelva a
las personas por los cobros en
exceso y que se asuman las res-
ponsabilidades que correspon-
dan”. Más que al Ejecutivo, eso
sí, apuntó que “la Comisión Na-
cional de Energía (CNE) diseñó
hace años una fórmula con
error metodológico desde 2017,
es inaceptable (…). No es tole-
rable que un error técnico se
prolongue por tanto tiempo”,

en su cuenta de X.
A su vez, la abanderada de

Chile Vamos, Evelyn Matthei,
criticó que “a muchos chilenos
les cuesta llegar a fin de mes.
Por eso, el error que terminó su-
biendo las cuentas de la luz por
cálculos mal hechos es inacep-
table. Y nadie responde. No es
justo que un error técnico lo pa-
gue el bolsillo de siempre”.
Añadió que este “escándalo” no
se puede dejar pasar, pues
“$120.000 millones de más nos
han cobrado… Este tipo de
errores no se puede permitir”.

Por una línea similar siguió el
candidato del Partido Republi-
cano, José Antonio Kast. “Aquí
tiene que haber responsables,
tiene que haber una investiga-
ción urgente de las autoridades,
en todo lo que diga relación con
el Ministerio de Energía, con la
CNE. Todos aquellos que tuvie-
ron en cualquier época alguna
responsabilidad en esto deben

cesar en sus cargos, y el Gobier-
no tiene que investigar de ma-
nera urgente”, dijo.

Kast añadió otro punto rele-
vante. El impacto
sobre los sectores
de menores ingre-
sos no pasa solo
por el alza en las
cuentas de la luz,
pues “puede ha-
b e r e r r o r e s d e
cálculo que tam-
bién pueden ha-
ber afectado el IPC, y eso conlle-
va un efecto colateral en la infla-
ción. ¿Quiénes pagan la infla-
c ión con mayor costo? De
nuevo, los más pobres”.

Dardos a Pardow

En el Congreso, donde el mi-
nistro de Energía, Diego Par-
dow, fue a dar explicaciones, se
pronunció otro de los aspirantes
a La Moneda: el diputado Johan-

nes Kaiser. Enfatizó que debe
buscarse una devolución de los
cobros en exceso, y añadió: “El
ministro Pardow hace rato que

ha tenido problemas
con el tema de los
valores de la energía,
nosotros tuvimos
problemas cuando
se estableció un rea-
juste, nos dio cifras
que no eran las co-
rrectas. Tiene que
asumir su responsa-

bilidad política, o tiene que co-
brar la responsabilidad de quien
sea responsable de esto”.

El propio secretario de Esta-
do mencionó en el Congreso
que no hay un momento opor-
tuno para detectar este tipo de
inconsistencias, y admitió que
“ocurre en un contexto de una
campaña electoral en curso.
Obviamente, todo eso no for-
ma parte de lo que uno hubie-
ra preferido”.

“Error metodológico” en las cuentas de la electricidad:

Kast, Matthei y Jara exigen
responsabilidad política y piden
devolución por errores tarifarios
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INOPORTUNO
El ministro Pardow
afirmó que “hubiera

preferido” no enfrentar
este error en un

período electoral.

Evelyn Matthei, candidata de Chi-
le Vamos.
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José Antonio Kast, candidato del
P. Republicano.
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Jeannette Jara, candidata oficia-
lista.
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Los candidatos a La Moneda coincidieron transversalmente en que los sobrecargos
deben compensarse y que la autoridad debe responder por su negligencia en el caso.

El error metodológico de apli-
car dos veces el efecto inflacio-
nario en el cálculo de las tarifas
eléctricas equivale a un sobre-
costo superior a los US$ 110 mi-
llones, admitió la Comisión Na-
cional de Energía (CNE).

El ministro de Energía, Diego
Pardow, reconoció ayer que sa-
bía “hace un par de semanas” de
este error tarifario, como conse-
cuencia de la metodología usada
para su cálculo. “Este es un cam-
bio metodológico que está pro-
poniendo la Comisión Nacional
de Energía respecto de algo que
se venía haciendo desde el 2017
y que permitiría una rebaja en
las cuentas de la luz del orden
del 2% promedio nacional a par-
tir de enero próximo”, dijo.

Según la CNE, “se dispuso la
devolución de los montos co-
brados en exceso, debidamente
reajustados, lo que significaría
una reducción aproximada del
2% en las cuentas de electrici-
dad, a contar de enero del pró-
ximo año”.

Marco Mancilla, secretario
ejecutivo de la institución, se-
ñaló que en la CNE, “estamos
en una etapa preliminar. Yo
haría el llamado a esperar que
el proceso siga su curso admi-
nistrativo normal, porque to-
davía vienen observaciones de
las compañías”.

¿Cómo se 
originó el error?

Según Pardow, el componen-
te de diferencia por facturación
de la tarifa sobreestimaba el
efecto de la inflación, debido a
que se “reajustaba por IPC y le
aplicaba una tasa de interés, que

igual implícitamente también lo
consideraba (…). Aquí hay una
metodología que se ha aplicado
de manera consistente desde el
2017”. En ese año, el secretario
ejecutivo de la CNE era Andrés
Romero, en el segundo gobierno
de Michelle Bachelet. 

“Obviamente, es ideal que es-
to se hubiera corregido en 2017,
2018, 2019, 2020, cualquier mo-
mento antes. Yo lo que le puedo
decir es que desde que tomamos
conocimiento de esta inconsis-

tencia metodológica, se corrigió
en el proceso tarifario inmedia-
tamente siguiente”, dijo ayer el
ministro, quien evitó calificar lo
sucedido como un “error”. 

Sin embargo, por la naturale-
za del componente donde ocu-
rrió la falla, este no era tan rele-
vante hasta 2024, cuando se des-
congelaron las tarifas eléctricas.
“Las cantidades que hay que re-
liquidar, si es que las hubiera ha-
bido en 2017 o (después), eran
muy pequeñas. Entonces, el pro-

blema se agranda ahora porque
hay que reliquidar todo el con-
gelamiento de tarifas (deuda)”,
precisa José Venegas, quien fue
secretario ejecutivo de la CNE,
entre 2018 y 2022. 

Agrega que el error no esta-
ría en las resoluciones exentas
de la CNE, si no que en los suce-
sivos cálculos. “Yo creo que el
problema aquí no está en ese
decreto, el problema está en
que probablemente hubo un
error en los procesos, en la pla-

nilla, en el computador de los
que hicieron los cálculos”, dice.
Esto se sustenta en que los de-
cretos, incluido el publicado
por Venegas en 2021, señalan
que “todos los montos conside-
rados serán reajustados por
IPC, según corresponda”.

Las reacciones

Los gremios del sector coinci-
den en que el error daña la con-
fianza de los clientes eléctricos. 

“La fijación tarifaria, a cargo
del Ministerio de Energía y de
la Comisión Nacional de Ener-
gía, es un proceso sensible para
las familias y exige el máximo
rigor técnico, contable y finan-
ciero”, comenta Camilo Char-
me, director ejecutivo de Gene-
radoras de Chile.

“La inconsistencia detectada
refuerza la necesidad de fortale-
cer la institucionalidad y asegu-
rar que las entidades responsa-
bles cuenten con equipos espe-
cializados acordes con la com-
plejidad del sector eléctrico, base
de la confianza pública y de un
sistema moderno, transparente
y confiable al servicio de las per-
sonas”, agrega. 

“Las tarifas eléctricas regula-
das son definidas por la autori-
dad y las empresas distribuido-
ras las aplican conforme a los
decretos tarifarios vigentes, ac-
tuando principalmente como
recaudadoras de otros actores
del sistema eléctrico. En este
caso, el problema se origina en
las tarifas de generación, que
explican cerca del 75% del va-
lor de la boleta, y no en el seg-
mento de distribución. Espera-
mos que la autoridad pueda co-
rregir este error a la brevedad
posible, en beneficio de los
clientes, entregando certeza y
transparencia a la ciudadanía
respecto de lo que paga en sus
cuentas”, dicen desde Empre-
sas Eléctricas AG.

Algunos parlamentarios ya
anunciaron una acusación cons-
titucional contra el ministro Par-
dow. “A mí no me corresponde
calificar la manera en que otro
poder del Estado ejerce sus atri-
buciones”, dijo la autoridad al
respecto (ver nota en C 2).

El componente no presentó diferencias significativas hasta 2024, cuando se descongelaron las cuentas eléctricas:

Cómo se originó el cobro extra en la luz y del
que Pardow sabía “hace un par de semanas”

CATALINA MUÑOZ-KAPPES

Desde 2017 se arrastra una inconsistencia metodológica 
en la tarifa eléctrica que duplica el cobro del IPC, y que recién
fue advertida en las últimas semanas. 

Marco Mancilla es el actual secretario ejecutivo de la CNE.
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‘‘Es ideal que
esto se hubiera corregido
en 2017, 2018, 2019,
2020, cualquier
momento antes (...).
Desde que tomamos
conocimiento de esta
inconsistencia, se corrigió
en el proceso tarifario
inmediatamente
siguiente”.
.................................................................

DIEGO PARDOW, 
MINISTRO DE ENERGÍA

‘‘Yo creo que 
el problema aquí no está
en ese decreto,
está probablemente en la
planilla, en el
computador de los que
hicieron los cálculos”. 
.................................................................

JOSÉ VENEGAS, 
EX SECRETARIO EJECUTIVO DE LA CNE
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Solo considerando el ajuste
metodológico para corregir el
sobreprecio incorporado en
las tarifas eléctricas, el Minis-
terio de Energía calcula que el
impacto a la baja en las cuen-
tas de la luz debería ser cerca-
no a 2% respecto de los precios
actuales. Dicha variación pue-
de tener un peso en el IPC, pe-
ro de carácter acotado, consi-
derando la incidencia de este
ítem en la canasta del índice,
que es de en torno a 2,2%.

De hecho, este ajuste no lle-
garía a modificar las proyec-
ciones de inflación, cree Juan
Ortiz, del Observatorio del
Contexto Económico de la
UDP: “Estaríamos hablando
de una incidencia a la baja en
cuanto al IPC total, mante-
niendo todo lo demás cons-
tante, en torno a un 0,04%.
Por lo tanto, vemos que la in-
cidencia a la baja
en el IPC men-
sual es mínima”. 

H e r m a n n
González, coor-
d i n a d o r m a -
croeconómico
de Clapes UC,
presenta una es-
timación similar, y calcula un
impacto a la baja de 0,07
puntos de concretarse una
baja de este tipo. “Los futuros
de inflación bajaron exacta-
mente 0,1 puntos, y es lo que
da el cálculo simple de la baja
de 2% por lo que pesa la tarifa
eléctrica del IPC, de una déci-
ma menos”, explica.

Por otro lado, el economista
y académico de la U. Autóno-
ma Pablo Müller recuerda que

el factor de las tarifas eléctricas
ha tenido un peso relevante en
las cifras de inflación este año
y el anterior. “Esta es la base
para muchos otros insumos
productivos (…). El Banco
Central tiene una proyección
más o menos alrededor del
3,5% o 3,8% para 2026 y con la
caída de la tarifa de la luz, de-
biese ajustarla un par de pun-
tos por debajo, es decir, alrede-
dor del 3,4% o 3,6 %. Parece
menor, pero en realidad es sig-
nificativo cuando se considera
en el acumulado”, estima.

Asuntos pendientes

En cierta forma, Hermann
González dice que una caída
de 0,1 puntos en el IPC puede
ser un “piso” a partir de este
anuncio, pero hay muchas
cosas por definir. “De lo que
tenemos certeza es de que al
menos una décima menos

tendría la infla-
ción, y podrían
venir nuevas ba-
jas, pero eso es
más especulati-
vo”, advierte.

El economista
Jorge Hermann,
d e H e r m a n n

Consultores, plantea otra di-
mensión. Debido a las deudas
pendientes con las distribui-
doras, precisa, el impacto ne-
to en las tarifas eléctricas po-
dría incluso moverse al alza
(ver nota principal en B1).
Hermann calcula que la inci-
dencia en el IPC sería de un
0,3%, y cree que el desajuste
debería incorporarse a la
ponderación del Instituto
Nacional de Estadísticas.

Incidencia mensual inferior a 1%:

Economistas calculan
efecto “incierto” pero
acotado en inflación

J. AGUILERA

PRESIÓN
El alza en las tarifas ha

ejercido presión
constante a la inflación

los últimos dos años.
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